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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N°4.106                                     28 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el 
artículo 197 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo a lo preceptuado con los 
artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley del Código Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado Venezolano tiene como objetivo ejecutar un plan 
integrado para aumentar sostenidamente las capacidades 
productivas del sector petrolero, 
 
 

 

 
DECRETA 

 
 

Articulo 1°. Se exoneran del pago del Impuesto Sobre La 
Renta a Petróleos de Venezuela (PDVSA), empresas filiales y las 
empresas mixtas domiciliadas o no domiciliadas en la República 
Bolivariana de Venezuela por los enriquecimientos anuales, 
netos y disponibles de fuente territorial o extraterritorial, 
provenientes o no de las actividades de producción de 
hidrocarburos. 
 
Esta exoneración se extiende a aquellas filiales de Petróleos de 
Venezuela (PDVSA) cuyo objeto sea la compra, venta o 
permuta de bienes muebles o inmuebles, refinación, 
comercialización, procura, servicios o cualquiera de las 
actividades de apoyo inherentes a Petróleos de Venezuela, S.A., 
dentro o fuera de la República. 
 
 

 

Articulo2°. A los fines de la determinación de los 
enriquecimientos exonerados a los que hace referencia el 
artículo anterior, se aplicarán las normas establecidas en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto Sobre 
la Renta, según el caso, en lo relativo a los ingresos, costos y 
deducciones de los enriquecimientos gravables.  
 
Los costos y deducciones comunes aplicables a los ingresos 
cuyas rentas resulten gravables o exoneradas, territoriales o 
extraterritoriales, se distribuirán en forma proporcional. 
 
 
Articulo3°. A los fines del control, los beneficiarios de la 
exoneración deben presentar la declaración anual de los 
enriquecimientos netos globales gravados y exonerados, según 
corresponda, en los términos y condiciones que establece el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto sobre la 
Renta, su Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 
Articulo4°. Para el disfrute del beneficio establecido en el 
artículo 1º del presente Decreto, los contribuyentes deben 
cumplir, además de las obligaciones y requisitos exigidos en 
este Decreto con Rango, Valor Y Fuerza de Ley de Impuesto 
sobre la Renta, su Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 
Articulo5°. Perderán el beneficio de exoneración previsto en el 
artículo 1º, los beneficiarios que no cumplan con las 
obligaciones y requisitos exigidos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Impuesto sobre la Renta, su 
Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 
Articulo 6°. El plazo de duración del beneficio de exoneración 
establecido en este Decreto será de un (01) año, contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigencia. 
 
La exoneración aquí prevista se aplicará para el ejercicio fiscal 
comprendido entre el 01/01/2019 y el 31/12/2019. 
 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional podrá adoptar medidas dirigidas a 
restablecer los niveles de producción de hidrocarburos de la 
industria petrolera nacional, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es necesario cumplir con los planes de investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías y la concreción efectiva de 
niveles de servicios de plantas y centros de producción, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales que coadyuven al logro de los fines 
enunciados anteriormente. 
 
 

 

Articulo 7°. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas 
en coordinación con el Ministro del Poder Popular de Petróleo. 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de enero de dos 
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Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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JUSTICIA Y PAZ

27 ENE 2020
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